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RECURSO DE RECLAMACION 91/2018-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 105/2018 Y SU 
ACUMULADA 108/2018 

RECURRENTE: CÁMARA DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a siete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

Anexo: ,i¡, 

a) Copia certificada de un ejempl,ªJ..q.el Diario de los Debates de 
la Sexagésima Cuarta Legislatura dé ·ra Cámara de Diputados ~ 
del Congreso de la Unión, correspondiente al Año 1, .. ;"del día "::::::J) 
veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, mediante el cual se 
publica la sesión constituti.va celebrada en la misma fecha, en 
la que se eligieron los integrantes de la Mesa Directiva d 
referida Cámara, que funcionará durante el primer añ 
ejercicio constitucional y se tomó la protesta de ley al Diputad 
Porfirio Muñoz Ledo como su Presidente. 
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Certificación Judicial y Correspondencia de este Alt ribunal. Const.V10 

Ciudad de México, a siete.de ene~dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
' 

anexo de cuenta, del Presiden~ la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta1 ~Sifhogando la vista ordenada en proveído de 

doce de diciembre de dos ~ieciocho y al efecto realiza manifestaciones 

en relación con el pr~te recurso de reclamación; además, se le tiene 
' ~ 

designando delegados señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11 2, 11, 

párrafos primero y segundo3
, y 534 de la Ley Reglamentaria de las 

1oe conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del artículo 23, numeral 1, inciso 1), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo 
siguiente: 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: ( ... ) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; 
( ... ). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que seaobjeto de la controversia; ( ... ). · 
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Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así corno 3055 de~ Código Federal de Procedimientos 

Civiles, ele aplicación supletoria en ¡términos del artículo 16 de la citada ley. 

Nloti1fíquese. 

Lo proveyó y firma el IVlini$tro Arturo Za!dívar Lelo de~ Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte <lle Justicia de· la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección d.e Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lr¡t~~stit cien. alidad \ la 

Subsecre~taría General de Acuerdos de este Alto Tri~un 1, q e da fe. ___.--> 
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3Artículci 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero inte!resado deberán comparec$r a juicio por 
conclucto de los funcionarios que, en términop de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el pilrrafo anterior; sin embargo, por medio 1de oficio podrán acreditarse delegados pa~a que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo ~;:i1. El recurso de reclamación se promoverá ante el Pre~sidente de la Suprema Cor¡te de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro dístinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
5Códigc!_f~~eral de Proce~imil~ntos CivileS! 
Artículo' 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la pmsona o personas contra quiemes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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i;_~Jt_l~efwunentaria d~~ las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de .Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constituci:onales y las acciones de inconstitucionalibad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la :Constitución Política de los Estados Unidos: Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se E~stará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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